
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 15 1 5
EXPEDIENTE N° 8120-000396/2018

NEUQUÉN, 3 1 Oe T 2018
VISTO:
. La Resolución N° 0471/2018 del Consejo Provincial de Educación del
Neuquén y el Decreto N° 0580/2018; y

CONSIDERANDO:
Que mediante las citadas normas se crearon, con efectividad al

inicio del Ciclo Lectivo 2018, Ciento Cuarenta y Cuatro (144) horas cátedra, DAB-6,
Turno Compartido, Grado 1, Sección "C", para primer año de los Profesorados de
Educación Primaria y Educación Inicial en los términos de la Resolución N°
1090/2017, en la planta funcional del Instituto de Formación Docente NO1 de Cutral
Có, Grupo "A", Distrito Escolar II;

Que es necesario identificar con precisión el número de Plan de
Estudio al que corresponde dicha creación;

Que en función de lo expuesto es pertinente rectificar la
Resolución NO0471/2018;

Que corresponde dictar la norma pertinente;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) RECTIFICAR el Artículo 1° de la Resolución N° 0471/2018, según el siguiente
detalle:

Donde dice:
"PROPICIAR LA CREACIÓN, con efectividad al inicio del Ciclo Lectivo 2018,
de Ciento Cuarenta y Cuatro (144) horas cátedra, DAB-6, Turno Compartido,
Grado 1, Sección "C", para primer año de los Profesorado de Educación Primaria
y Profesorado de Educación Inicial en los términos de la Resolución N° 1090/17,
en la Planta Funcional del Instituto de Formación Docente NO 1 de Cutral CÓ

I

Grupo "A", Dirección Provincial de Distrito Escolar II.1f

Debe decir:
"PROPICIAR LA CREACIÓN, con efectividad al inicio del Ciclo Lectivo 2018,
de Ciento Cuarenta y Cuatro (144) horas cátedra, DAB-6, Turno Compartido,
Grado 1, Sección "C", Plan de Estudio NO639 correspondiente al Profesorado de
Educación Primaria en los términos de la Resolución N° 1090/2017, en la planta
Funcional del Instituto de Formación Docente NO 1 de Cutral Có, Grupo "A",
Dirección Provincial de Distrito Escolar II.1f

2°) DETERMINAR que por la Dirección Provincial de Educación Superior se
realizarán las notificaciones pertinentes.
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3°) REGISTRAR, dar conocimiento a las Vocalías; Coordinación de Gestión de
Recursos Humanos; Dirección Provincial Técnico Operativa; Dirección Provincial
de Despacho y Mesa de Entradas; Dirección Provincial Centro de Documentación
e Información Educativa; Dirección Provincial de Distrito Escolar II; Dirección
Provincial de Planeamiento, Estadística y Evaluación, Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Sueldos, ELEVAR al Ministerio de
Educación y GIRAR el Expediente ..a la Dirección Provincial de Educación
Superior a fin de cumplimentar el Artículo 20. Cumplido, ARCHIVAR.
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